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§esión Ordinario de Concejo N§ 12.2021.

Ceno de Pascc,lS de junio dell02l

ALCALDE DE lÁ MUI'I|C|PAL|DAD DISTRITAL DE YANAGAT'¡CHA, que suscribe;

YILT§§;

En Sesion de Concejo tvlunicipal Ordinario No 12 de fecha 17 de junio del 2021, respecto al
pedida del regidor Abog. Guido A, BLANCCI SALCEDü, sobre la soiicitud de una Sesion

Extraordinaria con la parlicipación de ios responsables de la Superintendencia t{acional de
§ervicios de §aneamiento (§UNAS§), y;

QON§rpERANp0:

Que, el artÍculo 194* de la Constitución Palítica dei Perú, establece que las Municipalidades

son los Órganos de Gobierno Local, tienen autonomia política, económica y aclministrativa sn
los asuntos de su competencia, en concordancia con el articulo ll del Titulo prelirninarde la Ley
Na 27972 Ley Orgánica de Municipaiidades;

Que, conforme al Art, ll del Titulo Preliminar de la Ley ürgánica de lvlunicipalidades N"27912,
la Municipalidad Distrital de Yanacancha, como organo de gobierno locai, goza de autonornía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica
*n la facuitad de ejereer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción
al ordenarniento jurídico;

Que, de conformidad ai Art, 41o de la Ley ürgánica de tulunicipalidades Ley l,l0 27972, se
precisa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asunios
espeeificos de interés público, vecinal o institucional, que expresan ia voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto;

üue, articulo 9' ,¿'tribuciones dei Concejo Municipal de ia i-ey Orgánica de Municipalidades f,l"
27972, inciso 8J Aprobar, modlficar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.
inciso 9) Crear, modificar, suprimir 0 exonerar de contribuciones, tasas. arbitrios, licencias y

derechos, conforme a ley.

Que, en atención al pedido del regidor Abog. Guido A. BLANCO SALCEDü, sobre la solicitud
de una Sesión [xtraordinaria con la parlicipacion de los responsabies de la Superintendencia
Nacional de §ei"vicios de Saneamiento {St"lNA§§). El Concejo Municipal, luego de varios
debates acuerda por unanimidad realizar una sesión de Concejo Extraordinario con la
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presencia de los representantes de la §uperintendencia Nacional de los Servicios de
Saneamiento (§UNASS), para la fijar la fecha se realizará la coordinación con los responsables
de la SUNAS§;

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que le confieren ios Artículos go, 3üo y ,41o de la Ley
Orgánica de fulunicipalidades No 27972',y su modiflcatoria rnediante la Ley 30S37, los señores
miembros del Concejo trlunicipal del Distrito de yanacancha;

ACUERDAN:

ART¡§UL0 Pñ||UERO. - REALIZAR, una sesión de Concejc Extrarrdinario con la presencia
de los representantes de la §uperintendencia I'lacional de fos §ervicios de Saneamienio

{§UNASS), para ia fijar la fecha se reaii¿ará la c*ordinacion previa ccn los responsables de la
rrencionada institución;

ARTiCUL0 §EGUI\|D0. - ENCARGAR, a la Gerencia fv,lunicipal, Secretaría General y demás
unidades orgánicas, para ei cumplimiento del presente Acuerdo de concejo;

ART|CUL0 TER§ER0.. - NOTIFICAR, *l presente acuerdo a las áreas cornpetentes de la
M*nicipalidad, para los fines consiguientes conforme la estabiece y faculta Ia Ley.

NE6íSTRESE, túrdPrÁss y¿Rcnryss§
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